
Afió CX Lunes, 11 de octubre de 1943 Núm. 234

'• T POTITO DK dÜlCRiPCIOW

•■'«a«wire
■Mm ! ».

19 jtósetao,
0 —

138 —

/ r» t- «íripr’w-.s a* «olialUiía do la DtveodSe M 
eaKs P^natolii, 87.

do filtra podrfa hacerle remitiendo el importe 
x ffke portal u otro medio.

To&ae los pugoB c» verificar!® 
b Depoaitaria de Fondea Provinciales 

(Dilatación Provincial)
que-ae reclamen después de transen, 

., ? > isesíre 4to* desde su publicación sólo se ser- 
u¡ prec:. ’e vqnta, o sea a S’s» ptaa. los del 

. . .-riej-tr. V?', ptas., los df- año anterior, y de 
■’ atol, una peactis.

¿>¿¿SCIO¡S DE LOS ANUNCIOS
■ :r cade. Unes o fracción que ocupe caí»; anno#53 

iocuwreto que ee inaerte, l’sí pactar. AI orifiaiJ 
. ...-apaflará un etilo móvil de UNA peseta y otai 
li.e taaaa prorinciaíea de 9’2$ ptae. por cada iMcrdízu 

Loe derechos de publicación de númeroe extraer* 
■j.. :.r!t>e y fc.iplanentoe eerín convcncionaiea de acMe- 

■i con la entidi'1 o particular que lo intercee" 
Lea anuucioe cMigadog al pago, lólo *• \w$«rtw6<i " 

frerir ebouo o cuando haya periona en la capital «w 
c c í  ponda de éete. ' '

La# insercionea ee aolicitarán del Fiemo. Sr. GoW 
nador civil, por oído, exceptuíndoee, eegón cató pre
venido, las de la primera Autoridad militar.
, A todo recibo de anuncio fccompaftarA un ejemplar ' 
dd Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo l* 
paso los demía que no pidan.

Tampoco tienen derecho mis que a un tolo ejes- 
piar, que ee eolicitará en el oücio de remiaión ¿ai 
original, loe Centres oficiales. -

El Bo mt im Of ic ia l  so haHa do venta im la Ew 
1 prenta del Hoqo- Pigwitüi.

BOLETIN ÍFICIAl
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

:i m rE«:óDICO SE PUBLICA TODOS 1.03 DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

qu® loe aefivrcs Alcaldes y Secretarios reciban 
scrrtx Oncxu,, dispondrán qre ee fije un ejemplar en 

< óls de coottt^bic, donde p«rmanecerá hasta ti recibo dd ti-

"b r wlwéa Secretarios cuidarán, bajo b u más estrecha respon- 
V.; 'fdíd, de conservar ios números de este Bu l e t iw , coleccionadoe 
■ • jóamente para sr encuadernación que deberí verificarse al final 
iá ■ btda semeatro. .

GOBIERNO DE LA NACION
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Ministerio de Trabajo

■ ORDEN

Dis^ewÁHÍe M tedos los Centros v OrgaMÍswós 
vincnXados con este Minisferid se reseñé el 10 por 
100 de las varaintes fav^r de los qw posean el dL 

P>hma de Graduado Social

Timo. 'Sr.: Viene observando este Ministerio, con 
honda satisfacción, el creciente interés por las ense- 
fianzas explicadas en las Escuelas Sociales que, por 
exigencias o necesidades imperiosas, van restabíe- 
ciéndose en Ja mayoría de los Centros universitarios 
en forma de Seminarios de Estudios Sociales depen
dientes de este Departamento, y en cuyos Centros se 
aprecia un aumento constante de matrícula.

, No podía, pues, desaprovecharse este movimiento, 
siendo el motivo principal por el que el Ministerio 
no sólo ha estimulado la creación de tales Semina
rios, sino que ha llegado a la concesión de becas en* 
favor de empleados de los organismos sindicales y de 
Centros dependientes dtá' Departamento, favorecien
do así esta clase de estudios, tan necesarios en nues
tro ideario nacionalsindicallista.

Pero no sería completo el propósito, ni 1os inte
resados habnan de alcanzar la necesaria satisfacción, 
ai el Ministerio, que se preocupa del sostenimiento. 
y desarrollo de estas enseñanzas, no valorizara eü es
fuerzo que supone el obtener el diploma de Grá- 
dw*de «ocial de aquellos que han seguido unos es-

.• leyee obligan én la Fenlosul» 'sita adyacente*, Canarir. V 
tea.: rio» dd Afnca «ujeto» a la legiilarión peninsular, a Ice vriats 
díaji .fe Htt comulgación, ei en ella» no ae dispusieie otra cosa. v'A 
^■=s-.. eivil).

L?- ciavosicione» dd Gobierno ere oMig^toriae par» la caylta» 
ar • rovíncia desde que ee publican oficialmente . eti ella, y deeóí# 
■-*.■0 i1a» deapué» para Jos pueblo» de la misma provlmií; 
U t? de .? de aoviembtj de 1387).

tudios tfie les capacitan especialmente para prestar
■ sus servicios en Centros y organismos en que e.s pre
ciso un conocimiento técnico de los mismos. '

Por estas consideraciones, este Ministerio h» te
nido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1° En todos los (Centros y organisvije» 
vinculados con alguna relación de dependencia c o m 
este Ministerio, se reservará, con carácter obligatjí- 
rio, el 10 por 100 de las vacantes que se produscM 
o anuncien a favor de quienes justiiñquer hftUgjiiy 
bn posesión del. diploma de Graduado sod«l

Aitilculp 2.° En toda$ las oposiciones o c o ic w imw i 
que se edebren en tales Centros y organismos n i 
que se exija el título de Bachiller, dlj diploma de Go. 
duado sbdd será equiparado al mismo ry.ni *tlf 
efectos. N

Artículo 3.° Cuando por necesidad deí servicio, 
tafles Centros y organismos hayan de proveer c o m 
carácter interino plazas de Auxiliares administrati
vos, Mecanógrafos, etc., en que no se e^ija título 
universitario, cuando menos el 50 por 100 de di- 
Ichas vacantes y con tal carácter, habrá de recaer en 
favor de quienes las soliciten y se hallen en poden 
del| diploma de Graduado social.

Artículo 4.° El Ministerio de Trabajo interesará 
de la Secretaría IGleneral del Movimiento el que la 
Organización sindicó tenga en favor de los Gradua
dos sociales las preferencias que esta disposición se
ñala. ■ .

Artículo 5.° Independientemente de lo dispuesto 
en esta Orden se tendrán en cuenta las disposicione» 
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contenidas en la Ley de 25 de agosto de 1939 y de
más posteriores sobre reserva de plazas., , (

Artículo 6.° El Ministerio de Trabajo velará por 
el cumplimiento de la presente disposición con el ma
yor cuidado. . , ,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1943. —1 Girón de

Velascó.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 277, 
de fecha 4 de octubre de 1943).

ADMINISTRACIÓN' CENTRAK

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA
CION LOCAL

AHUHciando Depositarías de Fondos provincinles y 
municpal^s vacantes, para su- provisión interina fntra • 

.fiíncÁonaAios del Cuerdo.
Con arralo a lo dispuesto en el Decretó de 25 

de mayo del corriente año (“Bolletín-Oficial del Es^ 
tado” de 11 de junio, y Ordkn de este Ministerio 
de 5 de julio último (“Boletín Oficial del Estado” 
del día 7), , w

Esta Dirección General ha acordado anunciar, para 
hu provisión interina.entre Depositarios pertenecien
tes al Cuerpo, las plazas que figuran en la relación 
que se inserta, con sujeción a las normas siguientes:

1 .a Los que deseen ser nombrados interinos para 
cualquiera de las plazas que se publican, o ser con-, - 
firmados en la interinidad que ya vinieran desempe
ñando, habrán de presentar, en el plazo improrro
gable de diez días, la correspondiente instancia en la 
Seoción primera de esta Dirección.

En la instancia, expresarán: Nombre y apellidos, 
naturaleza y edad, situación y plaza que sirven y, 
en todo caso, su residencia actual; plazas que piden 
y orden de preferencia con que. las desean, reseñan

. do la categoría y sueldo; pudiendo exponer, además, 
tuantas razones y méritos consideren favorables a 
su designación para una plaza determinada.

No es necesario acompañar documento alguno.
2 .a (Cada Depositario podrá solicitar cuantas pla

zas desee, de la misma o inferior categoría a la 
suya personal.

3 a Los que resulten nombrados cesarán automá-* 
ticamente en la plaza que én la.actualidad desempe
ñaran. la-cual será declarada vacante por la Corpo
ración. y no podrán solicitar nuevas interinidades 
Jurante los seis meses siguientes a su nombramien-' 
to. Se exceptúan los que resulten confirmados como 
interinos en las plazas que vengan ya sirviendo con
tal carácter e ininterrumpidamente desde antes de 
L° de julio último, para los cuales la fecha base 
del cómputo de los seis meses se retrotraerá a la fe
cha de su nombramiento por la Corporación. ,

4 .a Si los Colegios. provinciales de Secretarios

observaran la. omisión de alguna plaza vacante, lo 
pondrán en conocimiento del Gobernador civil res
pectivo para que éste investigue las causas de^no 
haber sido declarada, y dé cuenta a esta Dirección, 
' -Madrid, 2 de octubre de 1943. — El Director ge-^ 
neral, Carlos P in illa.
Depositarías de fondos que se hallan vacantes y se 
anuncian para su provisión interina entre funcio

narios del Cuerpo Nacional de Depositarios
ALBACETE. — Diputación Provincial: 3.a cate

goría; sueldo, 10.000 pesetas. Almansa: 5.a: 6.000. 
-Hellín: 5.a; 6.000. Villarrobledo: 5.a; 6.000.

A.T ICANTE — Denia: 5.a categoría; sueldo, 5.000 
" pesetas. Elche-: 3.a; 9.000. Elda: 5.a; 6.000. Pego: 

5.a: 5.000. Villena: 5.a; 6.000.
ALMERIA. — Adra: 5.a categoría; sueldo, 5.000 . 

pesetas. . ,
AVILA. —Ayuntamiento de Avila: 5a Categoría: 

sueldo, 6.000 pesetas. -
BADAJOZ. — Azuaga: 5.a categoría; sueldo, 5.000 

pesetas. Cabeza de Buey : 5.a: 5.000. Don Benito : 
4a; 7.000. Montiio: 5.a; 6.000. Villanueva de la 
Serena: 5.a; 6.000. Zafra: 5.a; 5.000.

BALEARES^ — Fetotx: categoría 5.a; sueldo, 
5.000 pesetas. Mahón: 5.a; 6.000. Sóller: 5.a: 
5.000.' ,

BARCELONA. — Bergá: 5.a .. categoría; sueldo, 
5.000 pesetas. Calella: 5.a; 5.000. Igualada: 5.a; 
6.000. Molíet: 5.a; 5.000. Sabadell; 3.a; 10.000.- 
San Cugat del Valles: 5.a; 5.000. Sitges; 5.a; 

, 5.000. Vich :4.a: 7.000. '
' CADIZ. — Algeciras: categoría. 3.a; sueldo, 9.000 

pesetas. Barbate: 5.a; 5.000 limera: 5.a; 5.000. 
Puerto de Santa María: 4.a: 7.000. Rota: 5.a; 
5.000. San Fernando: 3.a; 9.000: San Roque: 5.a; 
5.000. Tarifa: 5.a; 6.000. Vejer de la Frontera: 
5.a: 6000. . , ■ - 

CASTELLON. — Almazora: ■5.a categoría; sueldo, 
5.000 pesetas. Segorbe: 5.a; 5.000.

CIUDAD REAL. — Diputación Provincial: 2.a ca
tegoría: sueldo, 10.500 pesetas. Almadén: 5.a; 
5 .500. Daimiel; 5.a: 6.000. Herencia: 5.a; 5.000. . 
L? Solana: 5.a; 5.000. • / 

CORDOBA. — Baena: 5.a categoría; sueldo. 6.000 
pesetas. Espéjo :■ 5.a; 5.750. Peñarroya-Pueblo- 
nuevo: 4.a: 7.000. Puente Geni!: 4.a; 7.000.

CORUÑA (LA). - El Ferrol del Caudillo: 3.a ca
tegoría ; sueldo, 9.000 pesetas.

CUENCA. — Avuntamiento de Cuenca: 3.a catego
ría : sueldo, 9.000 pesetas. ■

GERONA. — Figuerás; 4.a categoría; sueldo, 7.000 
pesetas. . ' /

GUIPUZCOA. — Irún: 5.a categoría; sueldo, 6.000 
pesetas. Tolosa. 5.a; 6.000. Vergara: 5.a; 6.000.

HUELVA. — Aracena: 5.a categoría; sueldo, 7.000 
pesetas. Cartaya: 5.a; 5.000. Isla Cristina: 5.a; 
6.915. Nerva:'5.a; 5.000. 

HUESCA. — Jaca: 5.a categoría; sueldo, 6.000 
pesetas.

JAEN. — Alcalá 1a ReaL 5.acategoría; sueldo, 6.000 
pesetas. La Carolina: 5.a; 6.000. Mancha Real: 
5.a; 5,000. Martos: 5.a; ^.0100. Parcuna: 5.a;
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5 .000. ISantisteban del Puerto: 5.a; 5.000. Torre- 
delcampo: 5.a; 5.000.

LEON. — Ponferrada: 5.a categoría; sueldo, 6.000' 
pesetas. .

LERIDA. ■ Ayuntamiento de Lérida: 3.a catego
ría ; sueldo, 9.000 pesetas.

LOGROÑO. — AÜfaro: 5.a categoría; sueldo, 5.000 
pesetas. Calahorra: 5.a; 6.000. Haro: 5.a; 6.000. 

LUGO. — Vivero: 5.a categoría; sueldo, 5.000 pe
setas.

MADRID. — Aranjuez: 5.a categoría; sueldo, 6.000 
pesetas. Vicálvaro: 5.a; 6.5d0. Villaverde- 5a- 

■ 5.000. ' ' 
.MALAGA. — Ayuntamiento de Málaga: 1.a cate

goría; sueldo, 13.500 pesetas; Alora: 5.a; 6.000 
Archidona: 5.a; 5.500; Caín: 5.a; 5.000. Vélez- 
Málaga: -5.a; 6.000.

MURCIA. — Lorca: 4.a. categoría: sueldo, 7.000 
pesetas. Molina de Segura: 5.a; 5.000. Totana • 

5.000, Yecla: 5.a; (^.000.
ORENSE.. Diputación Provincial: 3.a categoría; 

sueldo, 9.000 pesetas.
OVIEDO. — ÁJler: 5.a categoría; sueldo, 6.000 

pesetas. Aviles: 5.a: 6.000. Langréo: 4.a: 7.000; 
Pola de Lena: 5.a; 5.000. Luarca: 5.a; 5.000. Lla- 
nes: 5.a; 6.000. Mieres: 3.a; ,9.000. San Martín 
del Rey Aurelio: 5.a; 6.000. Villaviciosa: 5a- 
6.000. - , ' ' 

PALENCIA. —- Ayuntamiento de Palencia: 3.a ca
tegoría; sueldo, 9.000' peestas.

LAS PALMAS. — Guía: 5.a categoría'; sueldo, 
6.000 pesetas.

PON TEVÉDRA. — Villagarcía dé. Arosa: 4.a ca
tegoría; sueldo, 7.000 pesetas. - 

SALAMANCA.. — Béjar;- 5.a categoría; sueldo, 
6.000 pesetas. .

SANTA CRUZ DE TENERIFE. - La Orotava: 
5.a categoría; sueldo, 7.000 pesetas.

SANTANDER. — Diputación Provincial: 2.a ca
tegoría; sueldo, 10.000 pesetas. Laredo: 5.a; 5.400. 
Santoña: 5.a; 5.600.

SEVILLA. — Alcalá de Guadaira: 5.a categoría' 
sueldo, 6.000 pesetas. Arahal: 5.a; 5.000. Constan- 
tina: 5.a; 6.000. Lora del Río: 5.a; 6.000. Osuna: 
4.a; 7.000. Paradas-:, 5.a; 5.000. Villanuevá del 
Rio: 5.a; 7.000. ,

SORIA. — Ayuntamiento de Soria: 4.a categoría; 
sueldo, 7.000 pesetas. Almazán: 5.a; 6.000.

r/XRRA^GONA, — Ayuntamiento de Tarragona: 
3.a categoría; sueldo, 9.000 pesetas. Valls- 5a- 
6.000. .

1ERUEL. —.Diptítación Provincial1: 3.a categoría: ' 
sueldo, 10.000 pesetas. Ayuntamiento de Teruel : 
4.a; 7.000. .

TOLEDO. Villacafías: 5.a categoría; sueldo, 
5.000 pesetas. . ,

VALENCIA. — Algemesí: 6.a categoría; sueldo, 
6.000 pesetas; Carcagente: 5.a: 6.000. Cullera: 
5.a; 7.250. Gandía: 5.a; 6.000. JátiÑ: 5.a; 6.000.- 
Tabernes de Valdigna: 5.a; 5.000.

VIZCAYA. —- Basauri: 5.a categoría; suddo, 6.000 
pesetas. Bcrmeo: 5.a; 6.000. Durango: 5.a; 5.000. 
Portugalete: 5.a; 5.000.

ZAMORA.—Benavente: 5.a categoría; sueldo, 6.000 
pesetas.

ZARAmJZA. — Calatayud: 5.a categoría; suel
do, 6.000 pesetas. Tarazona- 5.a; 6.000. Tauste- 
5.a; 5.000. . . '

InWvMioVes gL Fondos ^ovinciales -v 
iv.^nici^a.cs vacantes, para su prot^íón interina eiXtre 

x funcionarios Cuerpó.
Con arreglo a lo dispuesto en el' Decreto de 25 de 

ma.vo del corriente año (“Boletín Oficial del Estado" 
de 11 de jumo) y Orden de éste Ministerio de 5 d* 
julio último (“Metín Oficial del Estado" del día 7), 

Esta Dirección General lia acordado anunciar, para 
su provisión interina entre Interventores pertene
cientes al Cuerpo, las plazas que figuran en la rela
ción que se inserta, con sujeción a lias normas si
guientes :

.L°s ^ue deseen ser nombrados interinos para 
cual quiera de las plazas que se publican, o ser confir- 
nmdos en la interinidad que ya vinieran desempe
ñando habrán de presentar, en el plazo improrro- 
gab e^oe diez días, la correspondiente instancia en la 
Sección primera de esta Dirección.

En la instancia expresarán: Nombre y apellidos, 
naturaleza y edad; situación y plaza que sirven y 
en todo caso, su residencia actual; plazas que piden 
y orden de preferencia con que las desean, reseñando 

• (alegoría y sueldo; pudiendo exponer, además, 
<iiar:tas razones y méritos, consideren favorables a 
su designación para una plaza determinada.

. No es necesario acompañar documento alguno.
2 .a • Cada Interventor podrá solicitar cuantas pla

zas desee, de la misma o inferior categoría a la suya 
personal. Los Interventores incluidos en la quinta 
categoría del escalafón provisional podrán solicitar 
asimismo plazas de cuarta categoría, por si no se pro- 
ve?n^ entre l'os de categorías superiores.

3 .a Los que resulten, noml-xrados cesarán automá
ticamente en la plaza que en la actualidad desempe
ñaran, la cual será dcdl'arada vacante por la Corpo
ración, y,no podrán solicitar nuevas interinidades du
rante los seis meses siguientes a su nombramiento. 
. e exceptúan los que resulten confirmados como in
terinos en las plazas que vengan ya sirviendo con 
ta carácter e ininterrumpidamente desde antes de L° 
de julio último, para los cuales la fecha base del 
computo de los seis meses se retrotraerá a la fecha 
de su nombramiento por Oa ICorporadón. *

4 .a Si los Colegios provinciales de ¡Secretarios 
ohscrvaraíi Ha omisión de alguna plaza vacante, lo 
pondrán en conocimiento del Gobernador civil res
pectivo para que éste investigue las causas de no 
haber sido declarada, y dé cuenta a esta Dirección. 

Madrid, 2 de octubre de 1943. — El Director ge
neral, Carlos Pinilla.

Intervenciones de Fondos que se hallan vacantes y 
se anuncian para su provisión interina entre fun

cionarios del Cuerpo Nacional de Interventores
(Plazas, categoría y sueldo)

ALBACETE.—Alcaraz: 5.a categoría; sueldo, 6.000 
pesetas. Chinchilla: 5.a; 6.000. La Roda: 4.a. 
7.000. Tobarra: 4.a; 7.000.

_______
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ALICANTE. — Almoradí: 4.a categoría; sueldo, 
7.000 pesetas.. Aspe: 4.a; 7.000. Odiosa de Segu
ra: 4.a; 7.000. Cocentaina: 5.a; 6.000. Crevillente: 
4.»; 7.000. Denla: 4.a; 8.000. Mono. ar: 4.a; 7.000. 
Pego: 4.a; 8.000. Petrel: 5.a; 6.0010.

ALMERIA. — Adra: 4.a categbría; sueldo, 8.000 
pesetas. Cuevas del Almanzora: 4.a; 7.000. Da
lias: 5.a: 6.000. ITuércal'-Overa: 4.a; 8.00D.

AVILA. — Candeleda: 5.a categoría; sueldo, 6.000 
pesetas.

BADAJOZ. — Ayuntamiento de Badajoz: 1.a ca
tegoría; sueldo, 13.750 pesetas. Barcarrota: 5.a; 
6.000. Berlanga: 5.a; 6.000. Bienvenida: 4.a; 
7.000. CaHeza de Buey: 4.a; 8.000. Campanario: 
5.a; 6.000. Castucra: 4.a; 8.000. Fuente de Can
tos: 4.a; 8.000. Fuente del Maestre; 5.a; 6.000. 
Fuentes del León: 5.a; 6.000. Granja de Torre- 

• hermosa: 5.a; 6jC00. Guireña: 4.a; 7.000. Higuo- 
ra la Real: 5.a; 6.000. Llerena: 4.a; 7.000. Me
tida: 3.a; 10.000. Monesterio: 5.a; 6.000. Mon- 
tcmolín: 5.a; 6.000. Móntijo; 4.a; 7.000. Oliven- 
za: 4.a; 7.000. Quintana de la Serena-: 5.a; 6.000 

, San Vicente de Alcántara: 4.a; 8.000. Santos de 
Maimona: 4.a; 7.000. Zalamea de la Serena: 5.a; 
6.000.

BALEARES.-—Alayor: 5.a categoría;, sueldo, 6.000 
pesetas. Cindadela.: 4.a; 8.000. U Puebla: 5.a; 
6.000.

BARCELONA. — Arenys de Mar: 4.a- categoría; 
sueldo, 7.000 pesetas. Berga: 4.a; 8.000; Caldas 
de Montl^uy: 5.a; 6.000. Calella: 4.a; 8.000. Canet 
de Mar: 5.a; 6.000. Cardona: 5.a; 6.000. (Gavá: 
5.a; 6.000; Granollers; 3.a; 9.000. Malgrat: 5.a; 
6.000. Manlleu: 4.a: 7.000. Martorell: 5.a; 6.000. 
Molíns de Rey: 4.a; 7.000. Mwllet: 4.a; 8.Q00. 
Moneada y Reixach; 4.a; 7.000.- Oliesa. de Mon- 
serrat: 5.a; 6.000. Premia de M^r; 4.a; 7.000. 
Puigreig: 5.a; 6.000. Rubí: 4.a; 7.000.. San Bau
dilio de Llobregát: 4.a; 8.000. San Ccfloní: 5.a; 
6.000. Sau-Ginés de Vilasar: 5.a; 6.000. San Juaii 
de Vilasar: 5.a; 6.000. San Saturnino de NoVa: 
5.a > 6.000. Sardany^la: 5.a; 6.000|. Sitges: 4.a; 
8.000. Torelló: 5.a : 6.0ÓO. Viladecáns: 4.a; 7.00o’. 

BURGOS. — Aranda de Duero: 4.a categoría; suel
do, 8.000 pesetas.

CACERES. — Alcántara: 4.a categoría: sueldo, 
7.000 pesetas. Arroyo de la Luz: 4.a; 7.000. Bro
zas: 4.a: 7.000. Ceclavín: 5.a; 6.000. Coria: 5.a; 
6.000. Cárrovillas: 5.a; 6.000. TTervás: 5.a; 6.000. 
Jaráiz de la Vera: 4.a: 7.000. Logrosán: 5.a; 
6.000. Malpiartida de Plasencia: 5.a; 7.000. Mia- 
jadas 5.a; 6.000. Montáncbez: 5.a; 6;Q00. Na- 
valmoral de la Mata: 5A; 7.500. Torrejoncillo: 
5.a: 6.000. Valencia de Alicántara: 4.a/; 8.000.

CADIZ. — Alcalá de los Gazules: 4.a categoría; 
sueldo, 8.000 pesetas. Barbate: 4.a; 8.000. Bornos: 
5.a; 6.000. Conil' dé la Frontera: 5.a; 6.000. Chi- 
pionau 4.a; 7.000. Jimena: 4.a; 7.000. Los Barrios: 
4.a; 7.000. ¡Olivera: 4.a; 8.000. Rota: 4.a; 9.000. 
San Roque: 4.a; 7.000. Tarifa: 3.a; 9.000. Trebu- 
jena: 5.a; 6.000. Ubrique: 5.a; 6.000. Vejer de la 
Frontera; 4.a; 8.800. Villamartín: 4.a; 7.000.

CASTELLON. *— Almazora: 4.a categoría; suel
do. 7.000 pesetas. Benicarfó: 4.a; 7.000. Mordía: 
5.a; 71000. Nales: 4A; 7.000. Onda.; 4.a; 7.000.

CIUDAD REAL.,— Almodóvar del Campo: 4.a ca
tegoría; sueldo, 8.000 pesetas. Argamasilla de 
Alba: 5.a; 7.000. Calzada de(Calatrava: 4.a; 7.000. 
Campo de Criptana: 4.a; 8.1000. Herencia: 4.a; 
8.000. Infantes: 4.a; 7.CO0. Malagón: 4.a; 7.000. 
Membrilla: 5.a; 6.000. Moral de Calatrava: 4.a,; 
7.000. Pedro Muñoz: 5.a; 7.000. Piedrabuena: 5.a; 
6.000. Santa Cruz de Múdela: 4.a; 71000. Socué- 
llamos: 4.a; 8.000. Solana: 4.a; 8.000. Torralba 
de Calatrava: 5.a; 6.000. Villarrubia de los Ojos: 

, 5.a; 7.000. Viso del Marqués; 5.a; 6.000.
CORDOBA. —- Bdalcázar: 4.a categoría; sueldo, 

7.000 pesetas. Bélmez: 4.a; 8.000. Benamejí: 5.a; 
6.000. Cañete de Tas Torres: 5.a; 7.000. Carca- 
buey: 5.a; 6.000. El Carpió: 5.a; 6.000. Espejo: 
4.a; 7.000. Fernán-Núñez: 4.a; 8.000. Fuente Ove
juna: 3.a; 9.000. Homachuelbs.: 5.a; 6.000. La 
Rambla: 4.a; 8.000. Pafma ddl¡ Río: 4.a; 8.000. 

. Posadas: 4.a; 7.000/Priego: 3.a; 10.000. Santa- 
ella: 5.a; 6.(XX). Villanueva de Córdoba: 4.a; 8.000.

ICORUÑA (LA). — Carballo: 5.a categoría; sueldo, 
6.000pesetas. Muros: 5.a: 6.000. Noya: 4.a; 7.000. 
Ortigueira: 4.a; 8.000. • .

CUENCA. — San Clemente: 5.a categoría; sueldo, 
6.(X)0 pesetas. ■

. 'GERONA. — Blanes.: 4.a categoría; sueldo, 7.000 
losetas. Palafrugell: 4.a; 8.000. Puigcerdá: 5.a; 
6.000. Ripoll: 5.a; 7.000. Torroella de Montgrí: 

. 5.a; 6.000/
IGIRANADA. — Aflbuñol: 5.a categoría; sueldo, 

6.000 pesetas. Algarinejo: 5.a; 6.000. Almuñécar: 
4.a: 7.000. Caniles: 5.a: 6.000.' Cúllar-Baza: 4.a: 
7.000. Huesear: 4.a; 7.000. Illora: 5.a; 6.000. 
Loja: 4.a; 8.000. Montcfrío: 4.a; 7.000. Pinoa- 
Puente: 4.a; 8.800.

Gl ADALA JARA. — Sigüenza: 5.a categoría ; suel
do, 7.000 pesetas.

Gl iri/ZOOA. — Azcoitia: 4.a categoría; sueldo, 
7.000 pesetas. Azpeitia: 4.a; 7.000. Beasaín: 5.a; 
0.000. Elgóibar: 5.a; 6.000. I/uenterrabía: 4.a: 
8.000. Hernani; 4.a; 8.000. Oñate: 4.a: 7.000. 
Zumaya; 5.a; 6.000.

H td^LVA. — Almonte: 4.a categoría; sueldo, 7.000 
pesetas, Aroche: 4.a; 7.000. Bollullos. del 'Condado: 
4.a. 7.000. Calañas: 5.a; 7.000. Cortegana: 5.a; 
6.000. Gibraíleón: 4.a; 7:000. Lepe: 4.a; 7.000. 
Minas de Riotinto: 4.a; 7.000. Nervar4.a; 8.000. 
I rigueros: 4.a; 7.000. Valverde del Camino: 5.a; 

7.000. ViHalba ddl Alcor: 5.a; 7.000.
HUESV A. — Fraga; 4.a categoría; sueldo,,7.000 

pesetas. Hecho: 5.a; 61000. Monzón: 5.a; 6.000. 
JAEN. — Alcaudete: 4.a categoría; sueldo, 8.000 

pesetas. Árjona: 4.a; 8.000. Arjdnilla: 5.a; 6.000. 
Bailen: 4.a; 8.000. Baños de la Encina: 5.a; 6.000. 
Bea-s de Segura: 4.a; 8.000. ICambil; 4.a; 7.000. 
Castellar de Santistcban: 4.a; 7.0'00. Castillo de 
Lwubín: 5.a; 6.000. Fuensantai de Martos: 5.a; 
6.000. Huelma.: 4.a; 7.000. Ibros: 5.a; 6.000. Jar 
baíquinto: 5.a; 6.000. Jódar: 4.a; 7.000. Lopera: 
4.a; 7.000. Mancha Reall,: 4?; 7.000. Mannolejo: 
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4.a; 7.000. Mengibar: 5.a; 6.000. NaVas de San 
Juan: 4.a; 7.000. Creerá: 5.a; 6.000. Peal de Be
cerro: 4.a; 7.000. Pigalajar: ‘5a; 6.000. Porcuna: 
4.a; 8.000. Quesada: 4.a; 7.000. Sabiote: 5.a; 
6.000; Santiago de la Espada: 5.a; 6.000. Santis- 
teban dd Puerto: 4.a; 7.000. Siles: 5.a; 6.000. To- 
rrcdélcampo: 4.a; 8.000. Torreperogil: 4.a; 7.000. 

' Valdepeñas de Jaén: 5.a: 6JO00. Vílches: 5.a; 
6 .000. Villanueva del Arzobispo: 3¡.a; 9.000. Vi- 
llanueva de la Reina: 5?; 6.000.

LEON. — La Bañera: 4.a categoría; sueldo, 7.000 
pesetas. •

LÉRIDA. — Balaguer: 4.a categoría; su-eklo, 7.000 
pesetas. Borjas Blancas: 5.a; 6.000. Cervera: 4.a; 
7.000. Tárrega: 4.a; 7.000. .

LOGROÑO. — Alfaro: 4.a categoría; suddo, 7.000 
pesetas. Cervera del1 Río Alhama: 5.a; 6.000. ¡San
to Domingo de la Cailzada: 4.a; 7.000.

LOGO. — Chantada: 5.a categoría; sueldo, 7.000 
pesetas. Mondoñedó: 5.a; 6.000. Monforte de De
mos: 4.a; 10.000. Sarriá: 4.a; 7.000. VillalU-J a • 
7.000. " ‘ * 

MADRID. — Arganda: 5.a categoría; sueldo, 6.000 
pesetas. Colmenar de Oreja: 5.a; 6.000. '

MALAGA. — Archidona: 4.a categoría- sueldo, 
■ 18.000 pesetas. Campillos: 5.a; 6.000. Coín: 4.a; 

8 .000. Cortes de la Frontera: 4.a; 7.000. Estepo- 
na: 4.a; 8.000. Fuengirola: 5.a; 6.000. Marbella* 
4.a; 7.000.

MURCIA. — Abarán: 4.a categoría: sueldo. 7.000 
pesttas. Aguilas: 3.a; 9.000. Alhama: 5.a; 6.000. 
ICalasparra: 4.a; 7.000. Carayaca: 3.a- 9 000 Ce- 

800°- U Unión: 4?: 700°- Lrca: 
\ 11.(XX). Mazarrón: 4.a; 8.000. Moratalla : 4.a- 

7.000. Muía: 4.a; 8.000. Tota'na: 4.a; 8.000 Ye- 
cla:3.a; 10.000.

ORiI-NSE. — Carballino: 5.a categoría; sueldo, 
6.000 pesetas. •

OXUEDO. — Aller: 3.a categoría; sueldo, 10.000 
pesetas. Cangas del Narcea:\5.a; 7.000. Carreño: 
5- ; 6.000. Colunga: 5.a; 6.000. Cudinero-Pravia: 
4.a; 8.000. Grado: 4.a;.7.000. liviana: 4la; 7.000 
Lena: 4.a; 8.000. Luarca: 4.a; 8.000. Llenes: 4.a; 
8 000. Piloña: 4.a; 7.000. Ribadesella: 4.a- 7 000

, Salas: 4.a; 7.000. San Martín del Rey Aurelio: 
. , 9.000. Tinco: 4.a- 8.000. A^illaviciosa: 4.a; 

8.000.
PALEN CIA. — Paredes de Nava; 5.a categoría; 

sueldo. 6.000 pesetas.
LAS PALMAS. — Galdar: 4.a categoría; sueldo, 

9.000 pesetas. ■
PON TEVEDRA. — Cangas de Morrazo: 5.a cate

goría; sueldo, 6.000 pesetas. Estrada: 4.a; 8.000. 
Lalín: 5.a; 7.500. Porriño: 5.a; 8.000. Puente- 
áreas: 4.a; 7.000. .

SALAMANCA. — Ciudad Rodrigo: 4.a categoría; 
sueldo, 8.000 pesietas.

SANTA CRUZ DE TENERIFE. — Jefatura de 
Sección: 1.a categoría; sueldo, 15.000 pesetas. Ca
bildo de la Gomerd: 4.a; 9.000. La Orotava: 3.a; 
10.000. Santa Cruz de la Palma: 4.a; 9.000.

SANTANDER. — Castro-Urdiales: 4.a categoría; 
fcueldo, 8.000 petetaK 'Laredo: 4.a; 7.250.

SE'GfOVIA. — Diputación Provincial: 2.a categoría; 
sueldo, 11.000 pesetas. Ayuntamiento de Segovia: 
2.a; 12.000. AguiWuente: 5.a; 6.000. Carbonero 
el Mayor: 5.a; 16.000. Cuéllar: 4.a; 7.000. Nava, 
de Oro: 5.a; 6.000.

SEX ILLA. — Arahal: 4.a categoría: sueldo, 8.000 
pesetas. Cabezas de San Juan: 4.a; 7.000. Canti- 
llana: 5.a; 6.000. Casariche: 5.a; 6.000. El Coro- 
nü: 4.a; 7.000. Fuentes de Andalucía: 4.a; 7.000. 
Cereña: 5.a; 6.000. Herrera; 5.a; 7.000. Lebrija: 
4.a; 8'000. Mairena del Alcor: 5.a; 7.000. Monte- 
llano: 4.a; 7.000. Los Palacios y Villafranca: 4.a; 
7.000. Paradas:. 4.a; 9.000. Pilas: 4.a; 7.000. Pue
bla de Cazada: 4.a; 10.000. El Rubio: 5.a; 6.000. 
El Saucejo: 5.a; 6.000.

'] ARRAGONA. — Alcanar: 5.a categoría; sueldo, 
'6.000 pesetas. Amposta: 4.a; 8.000. Montblanch: 
5.a; 6.000. Roquetas: 5.a; 6.000. SanÍGarlos de la 
Rápita: 4.a; 7.000. Ulldecona: 4.a; 7.000" Ven- 
drell: 5.a; 6.000.

FALENCIA. — Albcrique: 5.a categoría: aneldo, 
7.000 pesetas. Alcudia de Carlet: 5.a; 6.000. Algi- 
net: 5.a; 6.000. Benaguacil: 5.a; 6.000. Burjasot: 
4.a; 7.000. ICarlet: 4.a; 7.000. Cheste: 5.a; 7.000. 
Enguera: 5.a; 6.000. Guadasuar: 4.a; 7.0(X)j So 
Uaná: 5.a; 7.000. Tabernes de Valldigna- 4a- 
8.000. Utiel: 4.a; 7.000. * - •>

\ ALLADOLID. ■— Medina de Rioseco: 5.a catego
ría; sueldo, 7.000 pesetas. Nava del Rey: 5.a; 

. 6.000. Portillo: 5.a; 7.000.
\ IZCA) A. — Abanto y Ciérvana.- 4.a categoría; 

sueldo, 7.000 pesetas. Bermeó: 4.a; 8.000. Durará 
go: 4.a; 8.000. Galdácano: 4.a; 7.000. Ondárroa: 
4.a; 7.000;San Salvador del Valle: 4.a; 7.000. Sau- 
turce-Ortuella: 5.a; 6.000. Sestao: 2.a; 11.000.

ZAMORA. — Jefatura de Sección: 1.a categoría; 
sueldo. 12.000 pesetas. Toro: 4.a; 8.000. .

ZARAGOZA. — Borja: 5.a categoría; sueldo, 7.000 
pesetas. Caspe: 4.a; 8.000. Epila: 5.°; 6.000. Ga- 
llur: 5.a; 6.000.

(Del “Boletín Oficial del Eetado”' núm. 277, 
da fecha 4 de octubre de 1943).

S'e EC l ONT E R C E É A
Núm. 4.118

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza •

Desde ^1 día siguiente a la publicación de est* 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia has
ta las trece horas del día 11 de noviembre próximo 
se admitirán en la Secretaría de ^sta Excma. Dipu
tación, todos los días laborables, en horas háb-les de 
oficina, proposiciones, redactadas con arreglo al mo
delo que se inserta y extendidas en papel1 sellado de 
6.a clase, o sea de 4’50 pesetas, para optar a la 
subasta ele lás obras que, con su presupuesto de con
trata, fianzas provisional y definitiva y plazo de eje
cución, ea detallan a continuación:
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Obras del proyecto de reparación del camino ve
cinal número 628, denominado de Malpica de Arba 
a Biota, cuyo presupuesto de contrata, que es el tipo 
de subasta, asciende a 88.327’37 pesetas, siendo la 
fianza-provisional 1.766’55 pesetas, equivalente al 2 
por 100 de dicho presupuesto, y la fianza definitiva 
la que resulte de la aplicación! de lo- determinado -en 
el artículo 11° de la Ley de 19 de octubre de 1940, 
aplicada a lo provincial por Decreto de 2 de noviem
bre de 1940; dándose principio a lia ejecución de 
lias obras dentro del término de quince días a con
tar desde la fecha de la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de la adjudicación definitiva, 
y deberán quedar termine das en el plazo de ocho 
meies.

La subasta se celebrafá'en el Salón de Sesiones deí 
Palacio de esta Excma. Diputación Provincial1 el día 
12 del mes de noviembre' próximo, a las doce hora» 
y treinta minutos, presidiendo el actoi el señor Pre
sidente, de la Corporación o el señor Diputado en 
quien delegue, otro señor Diputado y un señor No
tario autorizante.

Eí proyecto, pliegos de condiciones y normas re
lativas a la forma de presentación de proposiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación (Negociado de 'Fomento), todo»' 
los días laborables, en horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás trámites de 
subasta se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de contratación, de obras 
y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los licitadores por 
eí o representados por otras personas, con poder 
para ello y ^ecHarado- bastante, a costa del interesado, 
por D. Luis Sancho Seral, Abogado del Ilustre Co
legio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento de 2 de 
5uhb de 1924, sin que se haya formulado reclama
ción alguna.

Zaragoza, 5 de octubre de 1943. — El Presidente, 
Eduardo Baeza. — El Secretarioi, Emilio Falcó.

Modelo de proposición '
¡D..... ; vecino de .........según cédulá personal dq 

Ja tarifa ......., clase ....... , núm.......... , expedida en " 
...... , con fecha .......  de. ....... de ....... , enterado del 
proyecto, presupuesto y condiciones facultativas y 
administrativas para lias obras del proyecto de repa
ración del camino vecinal número 628, denominado 
de Malpica de Arba a Biota, me obligo a realizar 
dichas obras, con estricta sujeción a los expresados 
pliegos de condiciones, por la cantidad de’  (en 
¿ifra y en letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las remuneracio
nes mínimas que hayan de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a-los tipos fijados por los organis
mos encargados de la aplicación de la vigente legis
lación social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).

* * * -

Desde el día siguiente a la publicación de estd 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia hasta 
Jas trece horas del día 1'1 de novierñbre próximo se 
admitirán en la Secretaría de esta Excma.1 Diputa
ción, todos los días laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas con arreglo al mo
delo que se inserta y extendidas en papel sellado de 
6.a clase, o sea de 4’50 pesetas, para optar a la su
basta de las obras que, con su presupuesto de con
trata, fianzas provisional y definitiva y plazo de eje
cución, se detallan a continuación:

, Obras del proyecto de reparación del camino ve
cinal número 643, denominado de la carretera de 
Alagón a la de Borja a Rueda a la estación dp 
Plasencia, cuyo presupuesto de contrata, que es €1 
tipo de subasta, asciende a 58.016’91 pesetas, siéndo
la fianza provisional! 1.160’35 pesetas, equivalente al 
2 por 100 de dicho presupuesto, y la fianza definitiva 
la que resulte de la aplicación de lo determinado én 
el artículo l.° de la Ley de 19 de octubre de 1940, 
aplicada a lo provincial por Ddcreto de 2 de- no
viembre de 1940; dándose principio, a la ejecución 
de las obras dentro diel término, de quince días a 
Contar desde la fecha de la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de la adjudicación definitiva, 
y deberán quedar terminadas en el plazo de cinco 
meses.. '

1 .a subasta se celebrará en el Salón de Sesione» 
deli Palacio de esta Excma. Diputación Provincial 
el día 12 del mes de noviembre próximo, a las trece 
horas, presidiendo el acto el señor Presidente de le 
Corporación o el señor Diputado en quien delegue, 
o-i-o señor Diputado y un señor Notario autorizante.

El proyecto, pliiegbs de condiciones y norma» re
lativas a la forma de presentación ' de proposicio-. 
nes se hallarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación (Negociado de Fomento), to
dos los días laborables, en horas hábüe» de oficina.

La presentación de pliegos y demás trámite» de 
subasta se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de contratación de óbra» 
y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los licitadores por 
sí o representados por otras personas, con poder pan 
(ello y declarado bastante, a -costa del interesado, por 
D. Luis Sañcho iSieral, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta ciudad. ■

Se previene que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio d¿ 1924, sin que se haya formulado reclamación 
alguna. • , {

Zai agoza, 5 de octubre de 1943. — El Presidente, 
Eduardo Baeza. — El Socretario, Emilio Falcó.

Modelo de proposición
D... , vecino de ...... según cédula personal 

de la tarifa ...... , clase ....... ", núm.......... , expedida 
/en ......., con fecha .......  de ....... de......... , enterado 
del proyecto, presupuesto y condiciones facultativas 
y administrativas para las obras del proyecto de re
paración del camino vecinal núm, 643, denominado de 
la carretera de Alagón a la de Borja a Rueda a, la 
estación de Plasencia, me obligo • roaliaar dicha» 
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obras, con estricta sujedÓM a los expresados pliego* 
de condiciones, por la cantidad de....... fen cifra y en 
Irtrn) pesetas.

Asimismo me comprometo a out las remunera
ciones'mínimas oue haván de percibir los obreros de 
coda, obrio v catesroría empleados en las obras no 
sean inferiores a los tipos filados por 1o* oreamV 
mn* encargados de 1a aplicación de la vigente legis
lación eocial y de trabajo.

(Fecha, y firme del proponente).
* * *

Desde eí dfa *!iiientje a 1a publicación de este 
anuncio en e1 "Boletín Oficial del Estado’’ hasta 
1as trece hora* del día 11 de noviembre próximo se 
kdmitirán en 1a iSlecretaría de esta Excma.,Diputa
ción. todos los días laborables, en,horas hábiles de 
nflcins. proposiciones, redactadas con arreglo al mo
delo nue se inserta v extendidas en papel sellado de 
«5 clase, o sea de 4’50 pesetas, para optar a la s u -a  
basta de las obras oue. con su presupuesto-de con- 
trats. flanras provisional v definitiva y plato de eje
cución, se detallan a continuación:

Obras del provecto de reparación dd camino ve
cinal número 103. denominado de Fayón a* 1la carrete
ra de Menuinen^ a Fabara. cuyo presupuesto de 
contrata oue es éÜ1 tino de subasta.1 asciend,- a pese
tas 101 304’12. siendo 1a fianza provisional 2.027’00 
pesetas, equivalente a! 2 por 100 de dfcho presu
puesto. v la fianza definitiva 1a que resulte de 1ai an1í- 
carióp d- lo determinado .en el artículo l.° de Ha Ley 
de 10 de ortubr* de 1940. aplicada a 1o provincial por 
Decreto de 2 d* noviembre de 1940: dándose nrin- 
cinío • 1a eiernrión de 1as obras dentro del término 
He nnínce días a rn'ntsr desde 1a fecha de 1a nubli- 
carión en el "Boletín Oficia!d* Ha provincia de 1a¡ 
ediudiosHón definfríyn. v deberán quedar termina
das en el plato de *eis meses.

TJa spliasfa se celebrará en el Salón de Se*iones 
dd Parolo de esta F.xcma. Diputación Provincial el 
dfa 12 del me* de noviembre próximo, a Tas doce 
horas, presidiendo el acto e1 sefinr Presidente de 1a 
Corporación o e1 sefior Diputado en ciuien delegue# 
otro sefior Diputado v un sefior Notario autorizante.

FJ provecto, pliego de. condiciones y normas re
lativas a la farma de presentación de proposiciones 
se balllarán de manifiesto en 1a Secretaría de esta 
Excma. Diputación (Negociado de Fomento), todos 
Jos días laborables, en horas hábiles de .oficina.

La presentación de phegós y demás trámites de 
subasta se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de contratación de obra» 
y •endrios. municipales de 2 de iulio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los Hcitadores por 
sí o representados por otras personas', con poder 
para ello v deparado bastante, a costa del interesado, 
por |D. Luis Sancho Sera!, Abogado del Ilustre Co
legio de esta "ciudad.

S'e previene oue Se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 26 de!•Reglamento de 2 de jubo 
de 1924, sin que se haya formulado reclamación al
guna.

Zaragoza, 5 de octubre de 1943'. — El Presidente, 
Eduardo Baeza. •— El Secretario, Emilio Falcó.

Modelo de proposición

D....vecino de ........., según 'cédula personal de 
la tarifa ...... dase .......   núm   expedida 
en ....... con fecha ..... de  de   enterado 
del provecto, presupuesto y condiciones facultati
vas y administrativas para 1as obras de! provecto 
de reparación del camino vecina! número 103. deno
minado de Favón a 1a <carretera de Mequínenza ai 
Fabara, me obligo a realizar 1as obras, con estricta 
sujeción a los expresados nfiegos de condiciones, por 

, bi cantidad de ...... (en cifra y yi letra) pesetas.
Asimismo me comprometo a ove las remunera

ciones mínimas eme havan de percibir 1os obreros de 
cada oficio y categonai empleados en 1as obras, no 
sean inferiores a los tinos filados ñor 1os 
moa encargados de la aplicación de la vigente legii- 
Halción social y de trabajo..

(Techa y firma del proponente). .

"""@riRlnrjv'K '

Núm. 4.121 । '

Deleff*cí6n Provincial 
Üe Abastecimiento» v Transporte»

HIHHAWWTM 15»
0»rtH1» IwHvlAnal de rnHew«m1*nto

^•.none «Nn conocimiento di» 1o* *'/fiores Alc&l- 
• ¿es-Deleo-ado* IvécsflM d'e' ’o* npebloq mf *,- citan 
a cootirj'iad 1̂' orne en d imnrorrn'rabl^ niazo di 
tres día*, contados1 a partir idnl1 die la nHMv-acíó: 

lis nresente cirdnlar. deberán dbr e^actb cumi 
pltfmjiento a 1o dísiPtreisto >n la dircubr múm 122 de 
esta D^Te'Cacllón núM'cada en e|1 “PoVtín Ofi
cial’’ de la provincia ¿•el día 10 de a mosto último, 
debbndo Har ■menta de haber cumn!iimlent*do loi 
servicirs' de diilFgemciaci'ón. comnroibaclón v dis
tribución dd .la cartilla indiivi'Tual de rali.onam.ien- 
ro (segunda etapa).

Pueblos que se citan:
Alicata del Ebro. A1|famén. Almtmia d>e DAGo- 

¿ima (La). Barbóles. Bardallur. Botórriit'a, ICaba-- 
fia*. He Ebrn. Chdde's. Ed íIq . Grisén. Luc'ena de 
Ta1ón( Lumpíaque. Morata de Talón. Muela ^La), 
Pedm'la. Piim^eque. Pilaslelncia dje Ta'ón. Pleitas, 
Riela. Rueda de Tallón. Ürrea dd Talónr. Torróla- 
paja, Torrijó de la Cafíacla. Víillueña (La), Vi11a- 
rroya de 1la Sierra. Azuafa. BeTchitei, Codo, Fuen- 
detodos. 'Laigata, Lécera. Moneva, Samp'er W'eH 
Salz. Villar H:»i Utos Navarros, Agón. Ainzón, Albe- 
rite de San Juan. Albeta. AmbeJ. Bisimbre. Borja, 
Bureta, Cal'cena, Fréscano, Fucndlejalón, Luceni, 
MaTejón'. MaUén. NovilHas, Puruljosa(, Tabucnca, 
Talamantes. Trasobades, Arándiga, Brea d». Ara
gón. Emibid de la Ribera, Tllueca. Inogés, Maluen- 
<?a. Mogata de JiToca. Mores. Nigñ'ella, Orera, 
Paracueílds de Jiloca. Purrpv. ¡Santa Cruz de Grío, 

, S'avilnán. Seldllles, Teirrer, T/erga, Torralbá de 
P'ibota. Veililla de Jitea, Villalba tito Ptonejil, Agui- 
lóm,, Aladren, CerverueHaj. Cosuenda, Encinacorba,
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Longares; Mleralocha, Moroita,' Mu el. Panira 
To s ío s . TRllanueva de Hue/rva. Vistabella. Orpra- 
na. B^ratrón. Faharx Maella M-auírvenza. No- 
na5W. ^Ihnr,tn .AMrlur-n^ gestos. 
.An^nfln P^n-'hi. RnTwnrMn Perrun-cn riM, 
Far^rn H-P fa^i- 

T*^An Afainnr Mnnrlmr,-. Mara AT><>-S 
Xr^tAn n^ai'.n P^5 -ón’ 
Pa W9,3A1 Tnr-PS9 A. Pi-fl;^e Tórral- 
bill, TT^rf vni^nr Víllaf-Nr^ A prna 
tM,¿^ T^nn A- p^oH- 
nn., C^fa p,^ T
TaK.» Wlnnil'wa', AHhnr^ AFnrnn* AlmnMa. 
F.fl'i p.-íy^pAr PaH-*/- rMe„ n«Ta Pina V»]i- 
Ha^p^, Ar^>Ha. T nhi-m d- Ón<*T1». 
r.nn^á* MaUf^cn dr Ar^a Afían^*, Navarviiín, 
PWtfin. tn. p,.„ TTnra^llo'. 
r'ndi’^. de' Lem^a TlndinM PíirtRnn, TTrrí-a Alca- 
M Idi- Mínnravo. A«An T.,na Favna T i‘tR- 
FO. TJtAíérJ-ro. MaMn. Nnvfl119< San A<artín\de 
M^ravo. tanta 'Grur de Mhnrax^. Taramna, 
T^rrrüai. Tratmoz Vera de Mrwcaivo Atfalarin 
^rete. ruarte-d-e Hirenra La Tovnaa T e^fl^na* 
Pattriz JSbb-radpgjii TnrrecíHa fd^ Valmadírid To
rnea deí Berrellén. Utldb-o, Vinanueva de GálLero 
y Zuera.

Lo o-i- MpubWa para cumnMmírnto de las se- 
nnrea Al'cades de Tos omeh-l’os meincíonadois. advír- 
tiendo]*5 atfe el incumpühiíento de Ta presente 
circula? dará llne-ar a ¡la» «anchorea oportunas 

Zaragoza. 7 de octnbUe de 1943.—F^ Goberna- 
doi- Wi!. ' Tele de1 los Servicios Proviinmle* de 
Abastedmíentos y Transporte*.

Núm. 4.1 ?0
CIRCUI A1l NUM. 146

Cartilla Individual de raelonamlente ■ 
Todos los Alcaldes Delegados locales de Abaste

cimientos v Transportes deberán proceder a ouemar 
los cupones de nan cortados pp las cartillas Individua 
les de raeiopamiAnto, correspondientes a la segunda 
etapa, d** lac personas que tengan hecha reserva de 
cereales panifirahies para la camnafía 1943 44.

De esta diligencia levantarán el acta oportuna, por 
dun’ieadn, enviando uno de 1os ejemplares a ía Dele-" 
gación Provincial de Abastecimientos v Transportes 
para la debida constancia del servicio realizado. * 
, Esfe servicio deberá quedar cumplimentado en el 
improrrogable plazo de cinco días, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente circular, de
biendo tener presente que los Alcaldes Delegados 
locales que en el indicado plazo no lo efectúen nj en
víen el acta a la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes serán sancionados en forma 
procedente.

Zaragoza, 7 de octubre de 1943.—El Gobernador 
Civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

OCCION SEXTA
VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 4.142

El día 2*5 del actual, a las doce horas, se celebrará 
en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal que le sustituya, la subasta de los pas

tos del monte «Sa’cedo», para el afio forestal 1943.44 
por el tipo de Subasta de 13.000 pesetas y condiciones 
fafii^tivas v económicas qUP SP hallan de manifiesto al 
pub ico en la Secretaria municipal.

Si esta primera subasta quedara desierta, se celehra- 
ra, a según •a. bajo igual tipo v condiciones, el 27 s¡- 
giuenfe, a la minina hora v local expresados. •

ViHarrova de la Sierra. 4 de octubre de 1943 — El 
Alcaldé, Juan Antonio Caballero. 1

Con sujeción al pliego d» condiciones míe se halla 
exp festo al núb'ieo en |a Secretaría municipal tendrá 
lugar en p! salón de este Avunfamiento, a las doce ho
ras del día 25 del actual, l^cuhasta del arbitrio mimi- 
crnal cobre e| uso del decalitro v demás anejos de ges
tión, envase V c w de! vmo de este término, por el 
tipo en alza re 13.090 pesetas.

Si qimdara desierta, ce celebrará segunda subasta 
r ^menfe. a la misma hora, en e! mismo local e 
igua tipo v condicionp.c que la primera.

Vi',nrrnv9 Sierra. 4 de octubre de 1943.-El 
Alcalde, Juan Antonio Caballero.

PARTE NO OF ICI
Núm. 4.157

Parque de Intendencia de 'Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimienfo, para atender 

a sus necesidades v a las de los depósitos del mismo 
dependientes los artíndos signienfes: paja, lefia, ligni
to v levadura, se hace presente que hasta el día 16 de 
octubre, a iacsnncp horas, se admiten ofertas de venta 
para situar los artículos en esta plaza o en la que estén 
los depósitos afectos a este Establecimiento y Parque 
de Barcelona.

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas v legales que están de manifiesto en el Parque, 
va que en las proposiciones que se presenten ha de 
h^cerce constar la conformidad con las mismas.

Dado e! carácter de compra directa y libré que han 
de tener los compromisos que suscriban, no están obli
gados "los ofertantes a constituir depósito alguno; 
pero recaída adjimicación, habrán de constituir uno 
de’ 10 por 100 del importe de ésta.

Si por cualquier causa quedara desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que se indican, se 
celebrará un segundo concurso el día 30 de octubre, 
en las mismas condiciones y con iguales requisitos que 
el primero. Las ofertas de paja para Barcelona habrán 
de ser hechas sobre almacén de dicho Parque, conforme 
a la distribución que se une a Jos pliegos de condi
ciones, siendo e! transporte por ferrocarril desde el 
punto de origen a estación llegada por cuenta del Es
tado.

Los artículos que se adquieran están sujetos a Jos 
correspondientes impuestos de pagos.

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 5 de octubre de 1943.-EI Director, Luis ' 
González Mariscal. •

'■ ‘ • t p . jaco a  a PTQp.Km.L7,
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